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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

Examinada la documentación presentada por el Decano de la Facultad
de Ciencia:" Náuticas de la Universidad dE; Cádiz, en solicitud de homo
logación de los cursos de Lucha Contraincendios (primer y segundo nivel)
y SuperviYencia en la mar (primer nivel), a impartir por la citada Facult.ad.

Vistos los informes obrantes el expediente, en los que consta que reúne
las condiciones mínimas establecidas en la Resolución de la Dirección
General de la Marina Mercante de 6 de junio de 1990 (.Boletín Oficial
del Estado" número 146),

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en la Orden
de 29 de marzo de 1990 (.Boletín Oficial del Estado- de 10 de abril) y
en la Resolución de 6 de junio de 1990, ha resuelto:

Primero.-Homologar los cursos de Lucha Contraincendios (primer y
segundo nivel) y Supervivencia en la mar (primer nivel), a impartir por
la Facultad de Ciencias Náuticas de la Universidad de Cádiz.

Segundo.-Sin perjuicio de est.a homologación, la Inspe<:ción General
de Enseñanzas Superiores Náuticas comprobará que el desarrollo de los
cursos impartidos reúne los niveles de calidad y profesionalidad adecua
dos.

Terl'ero.-Al personal marítimo que supere dichos cursos le será exten
dido por esta Dirección General el oportuno certificado, que le permitirá
el enrolamiento en cualquier clase de buque, mercant.e o de pesca.

Dicha certificación se expedirá a la vista del certificado emitido por
el centro de formación en el que se haga constar que el interesado ha
recibido la formación teórico-práctica del nivel correspondiente, estable
cida en la Orden de 29 de marzo de 1990.

Sin peljuicio de ello, el centro remitirá a esta Dirección General de
la Marina Mercante la relación del personal que haya superado cada uno
de los cursos.

Cuarto.-EI personal que participe en los cursos debprá estar protegido
por un seguro de accidentes materiales y corporales contratado por la
Facultad de Ciencias Náuticas de la Universidad de Cádiz.

Madrid, 25 de febrero de 1994.-EI Director ~eneral,Rafael Lobeto Lobo.
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• Hendimientos redondeados al tercer decimal

6604 RE.SOLUCION de 25 de febrero de 1994, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se homologan
los cur.'ms de Lucha Contraincend'ios (primer y segundo
nivel) y Supervi~viencia en la mar (primer nivel), a impar
tir por la Facultad de Ciencias Náuticas de la Universidad
de Cridiz.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid se ha interpuesto por doña Carmen Muñoz Duque
recurso contencioso-administrativo contra la Resolución del Director Gene
ral de la Agencia Estatal de Administración Trihutaria de 26 de marzo
de 1993 (<<Boletín Oficial del Estado_ de 1 de abril), por la que se convocan
pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo General Administrativo,
especialidad Agentes de la Hacienda Pública, así como contra la Resolución
del mismo Director general de 24 de junio de 1993, por la que se hacía
pública la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos (29 de junio
de 1993).

En consecuencia y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Direc
ción General ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo favor hubie·
ran derivado o derivasen derechos de las resoluciones impugnadas y a
quienes tuvieran interés directo en el mantenimiento de las mismas para
que comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente ResoluciÓn.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanza.., Superiores Náuticas.

Resolución A602 (15) de IMO.
Normas complementarias al Cap. 11-2, de Solas 74/78.
EN 311, 3/2, 3/4, 3/5.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Equipo: Un extintor de polvo seco polivalente (A, B, C), de presión
incorporada. Marca/modelo: .GAMAjPA-6M». Número de homologación:
010/0294.

RESOLUG'ION de 17 de febrero de 1994, de la Di,rección
General de la Marina Mercante, por la que se declaTa la
homologación de un extintor de polvo seco poli'valente (A,
B, C), de presión 'incorporada para su 'uso en buques y
embarcacIones de bandera española,.

Visto el expediente incoado a instancia de _Gama, Suciedad Anónima»,
con domicilio en La Paul, número 6, 48460 Orduña (Vizcaya), solicitando
la homologación de un extintor de polvo seco polivalente (A, B, C), de
presión incorporada, de 6 kilogramos, válido para fuegos de la clase A,
B Ye, para su uso en buques y embarcaciones de bandera española.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la comisión de pruebas de zona centro, de acuerdo con
las normas:

6605

RESOLUCION de 23 de febrero de 1994, de la Dirección
General de la Agenda Estatal de Administración Tribu
taria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1.075/1993, interpues
to por doña Carmen Muñoz Duque ante la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid (Sección Sépama).

6603

Madrid, 23 de febrero de 1994.-El Director general, Abelardo Delgado
Pacheco.

La present.e homologación es válida hasta el 18 de febrero de 1999.

Madrid, 17 de febrero de 1994.-E;1 Director general, Rafael Lobeto Lobo.


